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Ilmo. Sr. Subsecretario.

a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusíón.

Tercero.-Declarar <¡probada la lista de admitidos a las prueb<¡5., que
se expondrá en los t<¡blones de anuncios del rv1inisterio de Cultura (plaza
del Rey, 1) y en el Centro de Información Administrativa (calle Marques
de Monasterio, 3. Madrid 28004).

Cuarto.-Se COnvoca a todos los opositores'para la celebración del.--._
prjmer ejercicio:

Sección archivos:
Salón de Actos del Archivo Histórico Nacional (calle Serrano, 115.

Madrid). Hora: nueve. Día: 18. Mes: Febrero.

Sección Bibliotecas:

Sala de Lectura de la Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 20.
Madrid). Hora: Diccistis. Día: 23. Mes: Febrero.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de identi·
dad y la copia numero cuatro (ejemplar para el interesado) de la
solicitud de admisión a las pruebas.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 25 de enero de 1991.-P. D., el Subsecretario, José Manuel
Garrido Guzmán.

RESOLUClON de 25 de enero de 1991. de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública. por la que se
nombra al persona! colaborador de la Comisión Perma
nente de Selección de Personal en el extranjero que
intervendrd en las pruebas selectivas para ingreso en los
Cuerpos General Administrativo de la Administración del
Estado. Administrativo de /a Administración de la Segun·
dad Social y de Gestión de la Administración Civil del
Estado.

.

Por Resoluciones de esta Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 11 y 18 de octubre de 1990 «((Boletín Oficial del Estado»
del 16 Y 23 de octubre), se han convocado pruebas selectivas para
ingreso en los Cuerpos General Administrativo de la Administración del
Estado, Administrativo de la Administración de la Seguridad Social y de
Gestión de la Administración Civil del Estado. Las cítadas convocato
rias preven la realización de tales pruebas en el extranjero en el supuesto
de existir contingentes de aspirantes que lo justifique.

Cún objeto de posibilitar que se puedan desarrollar, en su caso, las
pruebas de referencia en.e! extranjero y vista la propuesta formulada al
respecto;,por la Comisión Permanente; dé Selección de Personal, de
conformidad con lo establecido en-el,artícúlo 6.° de la Orden de 4 de
marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10),

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública ha resuelto
nombrar al personal colaborador de la Comisión Permanente en el
extranjero que se especifica en el anexo a la· presente Resolución.

Madrid, 25 de enero de 1991.-El Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 25 de mayo de 1987), la Directora genera! de la Función Pública,
Teresa Magín Barquín. DNI

ANEXO

Apellidos y nombre MOlivo de <.'xc!usión

Sección de Archiros:

22.447.762 Montesinos Gonzálcz,
Dolores

3.082.331 Martínez Martínez, Maria
Jesús

10.043.082 Amez González, María
_ Jesús

No especifica sección y
falta de pago.

No especifica sección y
falla pago.

No especificar. sección a la
que opta.

No especificar sección e
idiomas.

No especificar sección a la
que opta.

No especificar sección a la
que opta.

No especifica sección e
idiomas.

No especificar sección a la
que opta.

No especificar sección a la
que opta. .

No especificar sección a la
que opta.

"';'

Santamante,31.396.560 Lumbreras
Estrella

7.946.981 Jíménez Utrilla, Carlos ..

33.238.599 Lorenzo Jiméncz, José
Manuel

5.247.;;72 Baquero Arribas, Mercedes.

76.860.638 Franco. _Benavides, Jase
Antonio

30.558.568 Ramos Merino, Juan Luis

50.808.818 Vega Sagredo, Urbano ...

Jlmos. Sres. Presidente del Instituto Nacional de Administración
Pública, Directora de la Función Pública y Presidente de la Comisión
Permanente de Selección de Personal

Don César Plá Barnio!.
Doña Esperanza Sánchez Tabernero.
Doña María Dolores Jimenez Tirado.
Doña Sala del Amo Sacristán.
Doña María Teresa Vigil Díaz.
Doña María Carmen Pinillos Sánchez.
Don Mariano Barrero Hidalgo.
Don Andrés Calvete Martín.
Don Isaac Gutiérrez Fernández.
Don Pedro Rodríguez Cánovas.
Don Fernando Valderrama Pareja.
Don Alonso Dezcallar de Mazarredo.
Don Francisco Gatnica Siles.
Don Cándido Montalvo Alonso.
Don Javier Triana Jiménez.
Don Alberto Pérez Yáñez.
Don Francisco Javier Amorós Derha.
Don Eduardo Calamita Martín.
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5.903.768 Mas Gonzálcz, Carlos Jesús.

34.930.373 Quiroga Barro. Gabriel

35.063.897 Navarro MolleYi, Inmacu
lada

Pasa turno libre, no especi·
ficar idioma.

No especifica segundo
ídioma.

Solicitud fuera de plazo.

No acompañar fotocopia
documento nacional de
identidad.

No acompañar fotocopia
documento nacional de
ídentidad.

No acompañar fotocopia
documento nacional de
identidad.

Pasa turno líbre, no acom·
paña fotocopía docu
mento nacional de iden
tidad.

Solicitud fuera de plazo.
Pasa a turno libre.

Solicitud fuera de plazo.

~r~.~stq pé_~~! )n~s __ " '.'''.'
Diaz Carnr, Soledad
Enguita González, Gonzalo

Juan
Fernández Iglesias, Fran·

cisco Javier

20.791.735 Bríz Dauder, Joaquín
35.298.655 García-Señorans Alvarez,

Blanca

5.394.827 Olmo Garda, María José
del

32.338.047
fú.Sj6.571

1.915.493

2.502.193

ORDEN de 25 de enero de 1991, por la que se publica la
lista de opositores excluidos, se aprueba la de adl11ilidos JI
se citan a los se/lores opositores al primer ej('rclcio de las
pruebas de acceso al C!u'rpo Facllltatira de Archil'Os,
Bibliotecas y Arqueólogos.

De conformidad con lo establecido en el articulo 19.1 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, yen la base 4.1 de la Resolución
del Ministerio de Cultura, de 17 de diciembre de 1990 (<<Boletín Oficial
del EstadO) del 2J) por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y
Arqueólogos del Mínisterio de Cultura.

-Es.la Subsecrelaria ha resuellO:

MINISTERIO DE CULTURA

Primero.-Publicar la lista de opositores excluidos a las citadas
pruebas, que figura corno anexo de esta Resolución, con indicación de
las causas de exclusión.

Segundo.-Los opositores excluidos disponen a tenor de lo estable·
cido en la base 4.2 de la convocatoria, de un plazo de diez días contados


